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El Poder Judicial está unido de modo umbilical a la magia envolvente de la palabra  “Reforma”.  Si de la crisis del Parlamento se viene hablando desde hace más de un siglo, el Poder Judicial aparece –desde el arranque mismo del Estado contemporáneo- débilmente configurado como Poder, y deficientemente dotado como organización.  No basta con el reconocimiento formal de su categoría de titular del poder si no que hay que dotarle de las condiciones imprescindibles para alcanzarlo.  La opción que tomó nuestra Norma Fundamental es reflejo de su concepción de fortalecimiento del Poder Judicial atribulléndole la estructura de un verdadero poder, exigencia indeclinable del Estado democrático de Derecho, para su auténtica y plena consolidación.

El Poder Judicial no es el mejor de los campos para la experimentación ni mucho menos para la improvisación, pues cualquier retoque, cualquier reforma por pequeña que sea, por nimia que pueda parecer, produce una repercursión en cascada cuyos efectos han de medirse bien anticipadamente.  La “Reforma”, con mayúsculas, del Poder Judicial requiere, en cambio, un debate profundo, sereno, medido, con el punto de mira en garantizar eficazmente la tutela judicial de los derechos e intereses legítimos de los ciudadanos, el derecho estrella de nuestro firmamento constitucional en la expresión de DIEZPICAZO
 que forma asimismo parte de la Declaración  Universal de los Derechos Humanos de 1948, es decir, de la conciencia jurídica común de la humanidad, y en concreto, de su artículo 1D (“Toda persona tiene derecho, en condiciones de plena igualdad, a ser oída públicamente y con justicia por un tribunal independiente e imparcial, para la determinación de sus derechos y obligaciones o para el examen de cualquier acusación contra ella en materia penal”).  En segundo término, exige que las respuestas a ese reto sean adoptadas no mediante imposiciones de mayorías coyunturales
 sino con el mayor grado de consenso  o compromiso posible, en cuanto que requieren el mayor grado de legitimidad, de ese “genio invisible” del que hablara G. FERRERO que envuelve con su manto aquello que ha de permanecer.  Por fin, necesita de una firme y decidida voluntad política de aplicación; de su traslado del papel común al Diario Oficial y a los presupuestos públicos.  Desde este ángulo la premisa última de este planteamiento es de orden temporal:  no tolera más dilaciones.   El deterioro progresivo de la  “imagen de la Justicia”, refrendado obstinadamente encuesta tras encuesta, es una poderosa llamada de atención a los poderes públicos en tanto en cuanto el Estado democrático de Derecho no  funciona plenamente sin una Justicia que funcione.  Es cierto que el Poder Judicial no vive –como si viven la política y sus actores- de su imagen y apariencia externa, y menos aún de cómo esa imagen aparece fotografiada en las encuestas.  La fotografía de la Justicia es un mal reflejo o retrato de sí misma, pues en ella se acentúan los aspectos más distorsionadores o menos funcionales.  Pero si, como ha explicado J. J. TOHARIA, “hay una cierta inevitable mala imagen “estructural” de la Justicia”, que no tiene mayor trascendencia, el problema se plantea “cuando esa consustancial mala imagen crece más allá de lo razonable y cede el paso al convencimiento generalizado de que las cosas ya no pueden seguir así  y que se ha traspasado el umbral de  la disfuncionalidad razonablemente asumible; es decir, cuando la idea generalizada es que la Justicia precisa cambios tan profundos que prácticamente equivalen a una refundación.”

La “Reforma de la Justicia” como necesidad política, como objetivo urgente y prioritario de la acción política, se ha puesto de manifiesto en nuestros días en Italia, a través de la complicada senda de la reforma de la Constitución de 1947, y en Francia
 y Bélgica
  de modo muy expresivo a través de informes de Comisiones independientes constituidas ad hoc; en fin, en España por medio de los Libros Blancos del Consejo General del Poder Judicial
 y de la Fiscalía General del Estado
, con respaldo explícito del Gobierno auspiciador de un ya titulado “pacto de Estado sobre la Justicia”.  Aun cuando este terreno es campo abonado para los escépticos, desde luego mucho más que para los optimistas, desde un realismo equilibrador hay que reafirmar que la  reforma del Poder Judicial no es un imposible metafísico, una misión ilusoria, ni siquiera una empresa de titanes sino –reiterémoslo- un cometido imprescindible e inaplazable, pues es  “la hora de la Justicia”
  un clamor generalizado en nuestro tiempo, sin volver la vista atrás pero  revisando aquellos aspectos orgánicos, procesales y sustantivos que sean necesarios, es llegada la hora de formular un  nuevo esquema, un verdadero new deal judicial.  Como titulara LUCAS VERDU
, el Estado de Derecho no se agota en su formalización jurídica sino que exige una lucha permanente por su consolidación, tarea que constituye quehacer esencial del juez, cuya legitimidad democrática está directamente imbricada con la sujeción a la ley
, es decir, a la expresión de la voluntad popular que es como la define el preámbulo de la Constitución Española con fórmula rousseauniana.

II

EL PODER DE LOS JUECES

Si en el diseño del Estado de Derecho el constituyente ha adaptado las decisiones fundamentales sobre el orden de la convivencia político-social, que el legislador desarrolla y completa, a los jueces compete hacerlas efectivas, establecer el modo en que se plasman aquellas grandes determinaciones.  El poder de los jueces no es más, pero tampoco es menos, que el poder del Derecho;  el Poder Judicial, ejercido por todos y cada uno de los jueces que son y conforman ese Poder, no es un poder libre, sino un poder vinculado al Derecho. No es un poder político porque su función no es otra que resolver de manera imperativa qué es el Derecho, resolver de manera inapelable las controversias o conflictos entre los ciudadanos; su función es, pues, no política sino jurisdiccional, juzgar y hacer ejecutar lo juzgado, eliminando las incertidumbres jurídicas surgidas al aplicar las normas, asegurando la certeza jurídica y reintegrando el orden jurídico violado. Es, por tanto, un Poder, el que dentro de la tríada clásica, tiene por misión asegurar la primacía del Derecho que el pueblo se ha dado.

El inmenso potencial que de ello deriva no le convierte en un poder supremo o superior a los demás  pero tampoco inferior o subordinado a ellos, pues su única subordinación es al imperio de Derecho, al gobierno de la ley.

Bien es verdad que frente a la pretensión de MONTESQUIEU no es el juez “la boca que pronuncia las palabras de la ley, ser inanimado que no puede moderar su fuerza y rigor”
, sino que recrea la ley al interpretarla y aplicarla a la cuestión controvertida que a su conocimiento se somete.

Si la misión del Poder Judicial no es más pero tampoco menos que ser la “viva vox iuris”, sus servidores - los jueces y magistrados-  han de estar dotados de un estatuto jurídico específico y diferenciado de los demás servidores públicos en cuanto son, constituyen,  un Poder, el Judicial.

Dicho estatuto -que enuncia el artículo 117.1 de la Constitución -Española tiene por objetivo garantizar su plena independencia. La independencia judicial no es un privilegio personal que avale posiciones inmunes al Derecho de los jueces y magistrados, sino un postulado inexcusable íntimamente unido al principio de separación de poderes y que encuentra su fundamento en el sometimiento a la Constitución y a la ley, que ha de cubrir toda la actuación judicial de los jueces y magistrados, actuación presidida por su independencia subjetiva y objetiva, por su falta de dependencia de los poderes públicos, pero también de las partes, por su imparcialidad, y, lo que no es menos importante, por la imagen de imparcialidad que el juez ofrece en el ejercicio de su función
. Como dijera LOEWENSTEIN , la ratio de la independencia judicial no necesita explicación alguna
; si el juez no está libre de cualquier influencia externa e interna, directa e indirecta, no podrá administrar justicia imparcialmente según la ley, que es su único dueño. La falta de la condición básica de la independencia priva de sustento al entero edificio del Estado de Derecho, pues se habrá quebrado el respeto al principio de división de poderes que es uno de los elementos constitutivos. Esta reflexión nos sitúa ante el punto de partida de la recta comprensión para abordar la “Reforma del Poder Judicial”: garantizar que ésta sea impartida por jueces independientes sometidos al imperio de la ley, que tutelan, pues, los derechos e intereses legítimos de los ciudadanos. El Judicial se confirma como Poder al servicio de los ciudadanos, de los titulares de los derechos; presenta una dimensión instrumental, servicial que no lo configura, sin embargo, como servicio público como se ha encargado de demostrar SAINZ DE ROBLES.

III

LOS AMBITOS DE LA REFORMA DEL PODER

JUDICIAL

No hay soluciones o recetas mágicas, ni dietarios de respuesta universal. Parafraseando a Michael CROZIER
 no se puede cambiar la Justicia por decreto, no cabe soñar  con un buen día en que se solucionen todas sus patologías, pero en la medida en que  en el examen previo de situación exista una notable conformidad cabe abordar con sosiego las medidas profundas de reestructuración del Poder Judicial que permitan restaurar el crédito en ella.  Ante el convulso escenario en que hoy se nueve la Justicia en España y en los países de nuestro entorno geográfico y cultural europeo y americano, es tarea de todos los actores jurídicos y de todas las fuerzas políticas y sociales encontrar las respuestas idóneas que no, repito,  recetas y pócimas mágicas, que no existen.

No obstante, y con base en tales principios hemos de concretar los ámbitos de reforma del Poder Judicial, aunque en todo ensayo de esta  naturaleza cabe la crítica por su insuficiencia o falta de ambición; de forma aproximativa ha de intentarse al menos, en los aspectos que presentan contornos más problemáticos en el momento presente en el que el Judicial sufre una crisis que no es sino de crecimiento, fruto de la demanda cada vez más intensa de los ciudadanos de satisfacción de sus pretensiones, expresión de su sed de derechos”

A. EL ELEMENTO INSTITUCIONAL
El primer elemento a considerar es el institucional, es decir, la determinación del modelo de gobierno del Poder Judicial. Con el fin de excluir la intromisión del Ejecutivo en el estatuto jurídico de los jueces y magistrados, muy en particular en aquellas manifestaciones del mismo más sensibles desde el punto de vista de la independencia judicial (nombramiento, provisión de destinos, ascensos, inspección de tribunales y régimen disciplinario), los ordenamientos contemporáneos 
 se han separado del modelo externo de gobierno –que aún persiste en Alemania- a favor bien del modelo interno o americano –en el que es asumido por las Cortes Supremas, aunque con algunos matices-, bien del modelo institucional o  de los Consejos Superiores de la Magistratura, e incluso en algunos países iberoamericanos se abre paso una suerte de cuartum genus fundado en la combinación de estos dos últimos
.  Aunque estamos lejos de poder definir el tipo ideal, en el sentido weberiano, no es menos cierto que cabe apuntar algunas conclusiones.

· Ni el modelo interno ni el institucional conducen a la plena asunción de las competencias en materia de justicia por el Tribunal Supremo o por el Consejo Superior de la Magistratura sino que subsiste el Ministerio de Justicia como titular de competencias circundantes de mayor o menor intensidad.

· El reparto de competencias no deja de resultar problemático por el juego de tendencias de signo contrario:  Del Ejecutivo a conservar esferas propias de actuación y del Tribunal Supremo y de Consejos a ampliar las inicialmente conferidas.  No obstante la funcionabilidad del Tribunal Supremo o de los Consejos difícilmente encaja para su transformación en órganos de gestión;  su razón de ser no puede ser distinta de preservación de la independencia judicial, a cuyo efecto debe asumir en esencia las competencias más sensibles para la garantía de ésta pero no transformarse en el órgano de administración ordinaria del Poder Judicial, entre otras razones porque carece de responsabilidad política ante el Parlamento.

· En los Estados compuestos como el REINO DE ESPAÑA la distribución  de competencias entre el Estado y los entes regionales o federales también en materia de justicia hace más compleja la respuesta  homogénea a los problemas organizativos y funcionales de la Administración de Justicia
, si bien la Constitución configura un único Poder Judicial y un único órgano de gobierno del mismo, el Consejo General del Poder Judicial.

· La falta de consolidación del Consejo Superior de la Magistratura es en gran parte deudora de las dudas que sigue planteando su estructura colegial y su composición.  La opción de la Ley Orgánica del Poder Judicial de 1985 en pro del modelo parlamentario de elección de todos sus miembros, incluidos los provenientes de la carrera judicial, carece tanto de precedentes como de parangón en el Derecho Comparado, pues todas las Constituciones que incorporan este órgano respetan el principio de elección de los jueces por  sus pares.  El debate político y doctrinal sobre la elección del Consejo General del Poder Judicial sigue abierto en España y la percepción sobre su politización extendida.  Aunque cabe abrir vías alternativas entre las fórmulas opuestas de la Ley Orgánica de 1980 y de la de 1985, no es exclusivamente en torno a la elección donde debe centrarse la discusión sobre el órgano de gobierno sino alrededor del modelo organizativo elegido y particularmente de la determinación de elementos de objetivación del ejercicio de sus atribuciones, de modo muy señalado en lo que a los nombramientos para cargos discrecionales concierne.  

B. EL ELEMENTO PERSONAL.

El elemento personal es la segunda expresión imprescindible o, incluso, si se requiere, la primera pues CARNELUTTI al abordar la reforma de la Justicia italiana en la primera postguerra mundial afirmaba:  “primero los hombres, luego la ley orgánica  y en tercer lugar los Códigos procesales”
.  Para que funcione correctamente la estructura judicial es precisa la actualización y coordinación de los tres elementos, si bien el elemento humano –los jueces- es condicionante supremo de los otros.  Aunque la literatura anglosajona opone “su” juez depositario del Derecho al burocratizado juez continental, no es menos cierto que la creciente complejidad jurídica exige un juez técnico, conocedor del Derecho y de la técnica jurídica, un juez profesional y de carrera.  Para su reclutamiento o selección no hay sistema  más compatible con nuestra tradición jurídica que el que ZAFFARONI  llama “concurso público de antecedentes y oposición”
, pues con el mismo se salvaguardan idóneamente los principios de mérito y capacidad e igualdad (artículo 23 de la Constitución).  Las vías de acceso a la carrera judicial por los definidos cono turnos de juristas, abiertas por la Ley Orgánica de 1985, no pueden configurarse como alternativas al sistema ordinario o general, sino como complementarias, y en su aplicación han de jugar con el mismo rigor los principios constitucionales citados.


El juez, no obstante, seleccionado con arreglo a los parámetros objetivos establecidos, no nace sino que se hace.  En virtud de ello y en paralelo a su propia autoformación en el ejercicio de la jurisdicción, en el día a día del quehacer judicial ha de recibir una formación exógena o externa, dirigida no tanto a los basamentos jurídicos como a la actualización, sin perjuicio del aprendizaje de técnicas conexas.  No puede perderse de vista que la  disminución del nivel formativo de la judicatura repercute negativamente en la función jurisdiccional y por ende en la confianza de la sociedad en sus jueces, de quienes se exige la mayor cualificación y la mayor calidad de sus resoluciones.

Necesario también, el fomento de la especialización de los jueces y magistrados y de los propios órganos jurisdiccionales siendo una tarea fundamental derivada de las exigencias de la compleja sociedad contemporánea.

Como ha escrito GARCIA DE ENTERRIA, “al sistema jurídico no le interesan nada las opiniones personales de quienes actúan como jueces, sino sólo su capacitad para expresar las normas que la sociedad se ha dado a sí misma y para hacerlas llegar a su efectividad última”
.  El juez, de este modo, ha de adquirir plena conciencia del papel que asume en la sociedad;  legitimidad, en efecto, no es otra que la que resulta de su sumisión al imperio de la ley que la sociedad le da;  su tarea no es transformadora o alternativa, pues es a los poderes públicos que derivan directamente de la soberanía popular a quienes corresponde adoptar las decisiones en forma de normas jurídicas legales o reglamentarias.  Obviamente, no es un sujeto enclaustrado en una torre de marfil –o, en expresión de la Suprema Corte Argentina, no es “un fugitivo de la realidad”- sino que, inserto en ésta, ejerce su función con plena independencia sujeto a la ley y al Derecho, que son sus referentes imprescindible, y cuya realización asegura.

C. EL ELEMENTO MATERIAL
Mayores dificultades ofrece el elemento material.  La llamada “crisis de la Justicia” se ha identificado ordinariamente con la carencia de medios materiales (además de los personales ya referidos) y es cierta la crónica insuficiencia, el déficit estructural de la administración de Justicia en estos medios, en tanto en cuanto suele ser la hermana pobre de los Presupuestos Generales de los Estados.  Las “otras” prioridades o urgencias presupuestarias han aparcado siempre la inyección que la Justicia necesitaba:  Tantos años de postergación o desamparo presupuestario han dado lugar a que la Administración de Justicia acumule un considerable retraso respecto de las Administraciones Públicas.  Algunos países como Estados Unidos destinan un porcentaje fijo del Producto Interior Bruto –el 4%- o en una parte parecida de los Presupuestos estatales –en algunos Estados iberoamericanos- para garantizar la eficiencia de la Administración de Justicia al margen de cualquier veleidad del gobierno de turno.  Y he de sumarme a quienes aplauden este elemento de objetivación del gasto de la justicia siempre que se parta de una estructura al menos suficiente y siempre que no se petrifique el porcentaje, tanto más cuando aparecen necesidades inaplazables, entre las que el déficit de instalaciones no es la menor, para un más eficaz funcionamiento, básicamente la informatización como instrumento de agilización del proceso y de su resolución, pero también de seguridad para las partes.


En estrecha relación con los medios materiales cabe hacer mención al elemento auxiliar del juez o soporte personal y material de la función judicial, la Secretaría u Oficina Judicial, cuya reforma, ha escrito el actual Mº LÓPEZ AGUILAR, es “l latiguillo recurrente del debate alrededor de la justicia española”
.  Con este latiguillo se expresa la redefinición de la organización administrativa al servicio del órgano judicial:  archivos, depósitos de piezas de convicción, registros generales, comunicaciones y notificaciones, documentos y  distribución interna del trabajo.  Las bases de la reforma de la Oficina Judicial deben comprender:  la ruptura del binomio “un juzgado/una oficina judicial”, la potenciación y extensión de los servicios comunes (sobre todo los de notificaciones y embargos), la reordenación de las actividades que deben ser desarrolladas, la reordenación de los horarios, la reordenación de los recursos presupuestarios y de los medios ofimáticos y materiales al servicio de la jurisdicción, los servicios de guardia, la cooperación judicial, la atención al ciudadano y en particular a sus quejas y reclamaciones; en definitiva, la modernización y adecuación a las  directrices de una buena organización administrativa de la unidad administrativa judicial, tradicionalmente ajena y alejada de aquellas pautas
.

D. EL ELEMENTO FORMAL

La Justicia, lo subrayamos antes, tiene también una dimensión prestacional,  de servicio a los ciudadanos y que, en cuanto tal, ha de impartirse con eficacia;  es decir, la protección del derecho no puede ser virtual, retórica o simplemente declarativa, sino correctora de la vulneración del derecho y dispensada sin dilaciones indebidas y dentro del plazo razonable a que se refiere el artículo 6.1 del Convenio Europeo para la Protección de los Derechos Humanos y Libertades Fundamentales de 4 de noviembre de 1950, pues sólo así será realmente efectiva la tutela judicial, que es la calificación que a ésta otorga el artículo de la Constitución-Española.

24. El elemento temporal es una de las grandes patologías de la Administración de Justicia, el tiempo en el que la justicia es dispensada se alarga en exceso por regla general, la respuesta tardía genera insatisfacción, injusticia, y, por ello, falta de efectividad y de eficiencia, pues la Justicia ha de cumplir unos resultados y lo ha de producir con la relación positiva con los costos que origina.

La lentitud de la justicia, aunque con diferente intensidad en los distintos órdenes jurisdiccionales, es su asignatura pendiente, su mal endémico
, fruto de, por una parte, la acumulación de procesos en acelerado crecimiento ante el fracaso de los sistemas arbitrales, de otra , de la  insuficiente dotación de jueces y de medios materiales modernos con los que agilizar la tramitación.

En cualquier Estado contemporáneo se disparan las estadísticas judiciales, y en España la comprobación es sencilla examinando las Memorias sobre el estado, funcionamiento y actividades de los Juzgados y Tribunales de Justicia aprobadas por el Consejo General del Poder Judicial en los últimos años.  Las causas son diversas y, así, entre otras, la propia conflictividad de la sociedad actual y la progresiva conciencia que los ciudadanos tienen de sus derechos.  Hace años J. K. LIEBERMAN advertía que no nos hemos vuelto más procedimentales porque las barreras de los procedimientos se hayan abierto, que la explosión del número de procesos no es un fenómeno jurídico sino social y concluía que su origen se encuentra en una depresión social que se expresa y se refuerza con expansión del Derecho
.  Este recurso a la Justicia, al juez, como referente obligado en un proceso de mutaciones sociales, políticas y tecnológicas, se manifiesta en todos los órdenes jurisdiccionales consecuencia de la creciente conciencia de los ciudadanos de su condición de sujetos, de protagonistas de sus destinos y de titulares de derechos frente a los poderes públicos.

Pero ahora nos interesa adentrarnos en el elemento formal y no es el cuantitativo.  El proceso se configuró como el modo de articulación del diálogo entre las partes con el juez tendente a hacer factible la resolución de éste, en definitiva, como un medio para conseguir la justicia material: pero los cauces procesales estatuidos en el siglo XIX siguen vigentes en el siglo XXI y, por tanto, desfasados en cuanto no conducen al principio de tutela efectiva de los derechos e intereses legítimos.

f. PODER JUDICIAL Y MEDIOS DE COMUNICACIÓN
Jueces, medios materiales, estructuras procesales, gobierno, plazo razonable, oficina judicial, planta, con otros tantos aspectos de la reforma del Poder Judicial que encierra una gran complejidad, aumentada y corregida por la gran transformación que apuntaba MOSQUERA SÁNCHEZ
  a fines de los sesenta, por el impacto en los medios de comunciación
.  Alain MINC
 expone que la trinidad de la democracia tradicional (democracia representativa, Estado-providencia y clase media) se ve sustituida actualmente por una nueva tríada:  sondeos de opinión, medios  informativos y jueces.  La unión de estos dos últimos puede, en ciertos casos, producir efectos  poco deseables:  a) Por un lado, la personalización de la resolución, pues al público le interesa no sólo la resolución sino quien la adopta; no el magistrado, sino el hombre.  El firmamento en que se mueven los jueces- estrella pugna con la idea misma de la Justicia, cuya realización correcta riñe con los aspavientos y la teatralidad;  pide silencio y cautela, y no se acomoda al protagonismo de algunos jueces pues con el mismo se disminuye el crédito o confianza de los ciudadanos en la imparcialidad de la justicia
;  b) Por otro lado, en el momento presente no hay mayor fuente de riesgo para la independencia de la Justicia que “la manipulación del proceso jurisdiccional clásico a través de la presión de los procesos mediáticos, de los juicios paralelos, de las realidades virtuales”
.  Ahora  bien, no ha de esperar el aplauso de las partes, del poder o de la opinión pública sino resolver conforme a Derecho la pretensiones que ante él se deducen.  La responsabilidad de los poderes públicos no es suficiente sin el reforzamiento de los mecanismos de amparo y defensa de la autoridad e independencia judicial frente a las presiones, acusaciones o desautorizaciones que se dirigen por aquéllos.  Como puso de relieve J. DELGADO BARRIO, la preocupación por ofrecer al Poder Judicial garantías, precisamente, frente a la opinión pública, obedece, al menos a dos factores:  el primero, no es otro que el cometido que los jueces cumplen y la conciencia de que sólo cuando se respeta su autoridad e independencia pueden realizar adecuadamente su función, es decir, administrar justicia; el segundo, tiene que ver con el reconocimiento del hecho de que desde la sociedad, desde la opinión pública, se puede con desmedidas campañas de prensa, menoscabar su autoridad, en detrimento de su cometido protector
.  Desde luego lo anterior no debe suponer, en absoluto, merma alguna para la posición preferente de la libertad de expresión sino adecuar su recto ejercicio a las exigencias institucionales del Poder Judicial que ha de facilitar a los medios de comunicación la información necesaria para cumplir la misión que la constitución les confiere.

Si la resolución judicial ha de ser motivada, la crítica a la resolución judicial ha de ser homogénea y, por tanto, oponer razones.  Los ensayos de deslegitimación del Poder Judicial cuando de él emana una resolución contraria a  la pretensión de una parte quiebran el sentido mismo del Estado de Derecho, una de cuyas columnas vertebrales es el juez como garante de su vigencia.  En el Estado de Derecho, precisamente, no cabe escudriñar actos exentos o inmunes al control jurisdiccional;  la tutela judicial es universal; es decir, el juez garantiza la sumisión a la Ley y al Derecho de todos los actos, también los de los poderes públicos –en la que Walter JELLINEK llamra “cláusula regia del Estado de Derecho”
, porque en el Estado de Derecho ragione del Estado es la del Derecho.  Aunque algunos demagogos del último minuto afirman que con ello el Estado se convierte en judicial o judicialista, en realidad no hay gobierno de los jueces sino imperio de la ley garantizado por los jueces.

IV

EPILOGO

Muchas cuestiones se quedan en el tintero –la calidad y claridad de las resoluciones judiciales, la relación entre  la jurisdicción ordinaria y  la constitucional, la reflexión sobre la instrucción e investigación en el proceso penal, los costes de la justicia, el fin de la justicia interina, el papel más amplio a cumplir por los abogados y procuradores, la dependencia de la policía judicial, o las fórmulas de asistencia jurídica gratuita, pero el espacio exige su mera enumeración.  Existe universalmente una gran coincidencia en el diagnóstico y pocas alternativas en los remedios a aplicar para garantizar el fortalecimiento del Poder Judicial en nuestro Estado de Derecho, tantas veces paralizado al albur de avatares políticos  o judiciales inmediatos.  No cabe dilatar por más tiempo la puesta en práctica de la terapia y tratamiento de la Justicia en lo que están interpenetradas leyes, finanzas, cultura jurídica, métodos de trabajo, técnicas de gestión y organización.


Ha escrito el magistrado y profesor JIMÉNEZ DE PARGA, con su habitual agudez, que vivimos en una sociedad en la que se percibe una cierta insatisfacción y ello no quiere decir que se quiera un sistema distinto del democrático, sino una democracia organizada con reglas actualizadas que encajen perfectamente en la realidad compleja del siglo XXI
.  Si trasladamos esta consideración a la Justicia, es cierto que hoy en la sociedad española (como, en general en la Iberoamericana o europea) se manifiesta una relativa insatisfacción, pero sin perjuicio de una serie de acciones públicas de dotación de medios personales y materiales, de racionalización procesal para garantizar la efectividad (de nuevo) de la tutela judicial y de reforma orgánica e institucional, ante la misma ha de renovarse con plenitud  la confianza en el Poder Judicial, pues –como decía LUHMANN- la confianza en la justicia es tan imprescindible  en una sociedad como la confianza en el valor de cambio del dinero.  Si hoy, los ciudadanos “han vuelto la vista a los jueces y acuden a ellos en demanda de una tutela especialmente necesaria frente a un Estado omnipresente y a una sociedad compleja atravesada por múltiples fracturas”, lo que expresa su “sed de derechos”
, debe reiterarse la confianza en el Poder Judicial.


Al servicio de esta esperanza, que no es otra que la del imperio del Derecho, y desde la plena independencia se entregan los jueces y magistrados españoles y costarricenses.  Su independencia implica este sometimiento a la ley y exige como consecuencia o “contrapeso” su responsabilidad.


S. M. El Rey Juan Carlos I proclamó en el discurso de la Nochebuena de 1997 que:  “El buen funcionamiento de la Justicia, su independencia y su eficacia, que a todos nos preocupan, son absolutamente esenciales en un Estado de Derecho.  Sé que los poderes del Estado son conscientes de la trascendencia de esta cuestión y tengo la seguridad de que no permanecen inactivos ante ella.  Corresponde a los jueces aplicar e interpretar el Derecho.  Esta noble tarea, que exige fortaleza, dedicación, limpieza de miras y sentido del deber, debe ser apoyada por todos, como una forma de contribuir al buen desarrollo de uno de los pilares de la democracia”.  Si el molinero de Potsdam proclamó “Aun hay jueces en Prusia”, hoy podemos reclamar justicia para la Justicia, todavía bajo el trípode de CARNELUTTI.

� L.Mª DIEZ-PICAZO.”Notas sobre el derecho a la tutela judicial efectiva”.  Poder Judicial, núm.


5 (1987), pág. 41.


2  Debe evitarse, como ha escrito recientemente F.C. SAINZ DE ROBLES.  “Derechos fundamentales y garantías judiciales.”  Tapia – Publicación para el Mundo del Derecho, septiembre-octubre de 1998, pág. 5, lo que ocurrió con la actual Ley Orgánica del Poder Judicial que “se gestó prescindiendo de todo consenso y toda consulta; sin duda, las prisas por alterar el origen y el contenido del Consejo General del Poder Judicial no daban tiempo  a otra cosa”.


� J.J. TOHARIA:  “La reforma de la justicia.  ¿Una misión imposible?”.  Claves de la Razón Práctica, número. 54 (1995), pág. 20.Vid. también de este autor:  Los españoles y la Administración de Justicia.  Madrid, 1986.


� Vid.  El informe de la Comisión de Reflexión sur la Justice conocido como Rapport Truche, Primer Presidente de la Cour de Cassation, y el estudio sobre el mismo que he preparado con M. CUETO APARICIO y que está pendiente de publicación en la Revista Poder Judicial


� El punto de partida es la reforma de la justicia penal sobre la que puede consultarse.  E. ARNALDO ALCUBILLA y M. CUETO APARICIO.  “La reforma de la justicia penal en Bélgica.  Dictamen de la c comisión de investigación parlamentaria de la Cámara de representación de Bélgica de 14 de abril de 1997”.  Poder Judicial, núm. 49 (1998), págs. 15-53.


� Libro Blanco de la Justicia.  Consejo General del poder Judicial.  Madrid, 1996, 324 págs.


� Libro Blanco del Ministerio Fiscal.  Ministerio de Justicia.  Madrid. 1996, 378 págs.


� Vid.  Mi artículo “Javier Delgado en al apertura del año judicial”.  ABD, 15 de septiembre de 1998.


� P. LUCAS VERDU.  La  lucha por el Estado de Derecho.  Publicaciones del Real Colegio de España.  Bolonia, 1975, título que rememora el de R. VON IHERING.  La lucha por el Derecho.  Cívitas.  Madrid, 1989.


� Cfr. L. LÒPEZ GUERRA.  “La legitimidad del juez”.  Cuadernos de Derecho Público, núm. 1 (1997), págs. 43-76.


� J. DELGADO BARRIO.  Los derechos y los jueces.  Tribunal Supremo, 1978, pág. 37, escribe que:  “El Poder Judicial es, por la forma en la que está organizado y por la manera en la que adopta sus decisiones, el menos peligroso de los que expresan la soberanía, dispone, en cambio, de la máxima postestad que el ordenamiento jurídico contiene para cumplir con esa misión, lo que incluye resolver sobre la libertad y hacienda de las personas.  La jurisprudencia que forjamos con nuestras sentencias no puede sustituir aquellas opciones.  Pero sí debe interpretarlas, lo que no siempre es posible.  Por eso, la imagen, la realidad de los derechos que nuestro ordenamiento ha reconocido, es la que resulta de las decisiones jurisdiccionales.  La Constitución viviente, la que rige efectivamente nuestros destinos, lo que se aplica cotidianamente, tiene mucho que ver con esa responsabilidad que nos han encomendado los ciudadanos”.


� Cfr. MONTESQUIEU.  L’Esprit des Lois. París, 1844, pág. 134, que dos páginas atrás afirma que las sentencias han de ser fijas y objetivas de manera que  “no sean sino un texto preciso de la ley”,


� Vid.  Sobre esta cuestión, entre otros, J.L. REQUEJO PAGES.  Jurisdicción e independencia judicial.  Centro de Estudios Constitucionales.  Madrid, 1989 y L. Mº DIEZ-PICAZO.  El régimen constitucional del Poder Judicial.  Cívitas.  Madrid, 1991.


� K. LOEWENSTEIN.  Teoría de la Constitución. Ariel. Barcelona, 1979, pág. 294.


� F.C. SAINZ DE ROBLES.  “A vueltas con el servicio público”.  Tapia –Publicación para el mundo del Derecho, 1997, págs- 3-6.  Llama la atención alguna expresión como la del  Ministerio de Justicia francés en 1983, Robert Badinter, de “transformar una institución que nunca ha sido realmente pensada  como debería ser, es decir, como un gran servicio público adaptado a las necesidades de los justiciables”.


�  M. CROZIER.  No se cambia la sociedad por decreto.  INAP.  Alcalá de Henares (Madrid), 1984.


� Cfr. C. GUARNERI y P. PEDERZOLI.  La democracia giudiciaria.  II Mulino.  Bolonia, 1997, pág. 17.


� Como señaló L. SÁNCHEZ AGESTA.  “La Justicia en la Constitución, en Anales de la Real Academia de Ciencias Morales y Políticas, núm. 62 (1985), pág. 111:  “la gran novedad del siglo XX es una independencia objetiva de la función, al que se dota de un órgano de autogobierno.


� Vid.  Una amplia exposición sobre el gobierno del Poder Judicial en L. Mª CAZORLA PRIETO y E. ARNALDO ALCUBILLA.  Temas de Derecho Constitucional y Derecho Administrativo.  Marcial Pons. Madrid, 1988, págs. 365-384 (en prensa, la segunda edición).  Entre la amplísima bibliografía vid. M. J. TEROL BECERRA.  El Consejo General del Poder Judicial.  Centro de Estudios Constitucionales.  Madrid, 1990; P. LUCAS MURILLO DE LA CUEVA.  “El gobierno del Poder Judicial: los modelos y el caso español”.  Revista de las Cortes Generales, núm. 35 (1995); L. LOPEZ GUERRA.  “El gobierno de los jueces”.  Anuario de las Cortes de Castilla-La Mancha, núm. 1 (1998); y J. L. REQUERO IBÁÑEZ.  El gobierno judicial y el Consejo General del Poder Judicial.  FAES.  Madrid, 1996.


� Sobre este tema vid.  I:  DE OTTO Y PARDO.  “Organización del Poder Judicial y Comunidades Autónomas”.  Documentación Jurídica, núm. 45-46 (1985), págs.65 yss.; E, ALVAREZ CONDE. “El ámbito competencial del Consejo General del Poder Judicial y las comunidades Autónomas”.  Revista del Centro de Estudios Constitucionales, n´m. 16 (¡))·), pàg. 9 y ss.; J. F. LOPEZ AGUILAR.  Justicia y Estado autonómico.  Orden competencial y Administración de Justicia en el Estado compuesto de la Constitución de 1978.  Cívitas. Madrid, 1995; P. LUCAS MURILLO DE LA CUEVA.   “La posición del Poder Judicial en el Estado autonómico”, en VV.AA.  Autonomía y Justicia en Cataluña.  Consejo Consultivo de la Generalidad de Cataluña.  Barcelona, 1997, págs.  17-27; y el  número 18 (Extraordinario) de la Revista Valenciana d’Estudis Autonomics sobre “Poder Judicial y Comunidades Autónomas”, 1997.


� El  lema de CARNELUTTI está tomado de A.M. MORELLO.  La reforma de la justicia.  Librería Editora Platense, S. R. L. Buenos Aires, 1991, pág.101.


� E.R. ZAFFARONI  Estructuras judiciales.  EDIAR. Buenos Aires. 1994, oág. 185.


� E. GARCIA DE ENTERRÍA.  Democracia, jueces y control de la Administración.  Cívitas.


� J.F. LOPEZ AGUILAR.  La justicia y sus problemas en la Constitución.  Tecnos. Madrid, 1996, pág. 150.


� Vid.  Libro Blanco de la Justicia, op.cit. págs. 107-141.


�  Es la obsesiva preocupación del Consejo General del Poder Judicial, como se refleja hasta la saciedad en el Libro blanco de la Justicia, op.cit.  En concreto, en la pág. 21se lee:  “Sin duda constituye (las dilaciones y la excesiva duración de los procedimientos ) el tema más recurrente en cualquier consideración sobre la Justicia, y representa uno de los tópicos comunes y arraigados en la opinión pública...Ciertamente, en todas las épocas y en todos los países, las quejas sobre la lentitud de la Justicia son generales, como han podido observar los sociólogos de la Justicia.  Ahora bien, en el caso español, esa queja es particularmente intesa”.


� J.K. LIEBERMAN.  The litigious society.  Basic Books.  Nueva York, 1981.


� L. MOSQUERA SÁNCHEZ.  “El Poder judicial en el Estado de nuestro tiempo”.  Revista de Administración Pública, núm. 46 (1965), págs. 79-81.


� A. MINC.  La borrachera democrática.  El nuevo poder de la opinión pública.  Temas de Hoy.  Madrid, págs. 15-34. Por su parte, A. GARADON titula su libro Le gardien des promesses.  Justice et démocratie.  París, 1996, afirmando en la página 20, entre otras, que  “el juez es un guardián de promesas”.


� W. GODLSCHMIDT.  “La imparcialidad como principio  básico de proceso”.  Revista de Derecho Procesal II (1950), pág. 208, escribió que la imparcialidad judicial consiste en “poner entre paréntesis las consideraciones subjetivas del juez”.


� J.F. LOPEZ AGUILAR, op cit., pág. 53.  Del mismo autor “La independencia de los jueces.


� J. DELGADO BARRIO.  La transparencia de la justicia.  Tribunal Supremo.  Madrid, 1996, págs. 47-48, quien cita el trabajo de A. DEL MORAL CARCIA Y SANTOS VIJANDE.  Publicidad y secreto en el proceso penal.  Comares. Granada. 1996 


� Cfr. la cita de W. JELLINEK en O.BACHOF.  Jueces y Constitución.  Cívitas. Madrid.  1985.


� M. JIMÉNEZ DE PARGA.  La ilusión política ¿Hay que reinventar la democracia en España? Alianza Editorial, Madrid, 1993, págs. 16-17 y 229-235.


� J. DELGADO BARRIO.  La transparencia de la justicia, op.,cit., pág. 14.
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